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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

entre la
cabo el
2020"

CONTRATO DE PRESTAGION DE SERVICIOS

Lota, Ú U

DECRETO N"

0ii,2¡a

223ct (c)

VISTOS

1.- Decreto N'277 de fecha 11 de Marzo del 2020 que
aprueba "CONVENIO PROGRAMA MAS ADULTO MAYORES AUTOVALENTES AÑO
2020"

2.- ORD. N'182 de fecha 25.08.2020. del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionar¡o(a) que más
aba.io se ind¡ca.

3.- Contrato de Prestación de Serv¡cio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

Y en uso lo d¡spuesto en el art. 12 v las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Orqán¡ca Constituc¡onal de Munic¡palidades,
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

l. Mun¡c¡palidad de Lota y la trabajadora que más abajo se ¡nd¡ca, a fin de llevar a
..CONVENIO PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES AÑO

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS

DENISALONSOVILLARROEL FoNoauDroLoco 24 HORAS S 594.048 MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumplimiento del prese e Contrato de
Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-2'l Y 2'15-22 "
AUTOVALENTES "

ULTOS MAYORES

ANÓTESE. CoMUNÍoUESE Y A CHí SE, -

JOSE MIGUEL A
SECRETA

RJO AB

CES
NICIPALM

o
RIO MU

Distribución:

-Secretaria {Mun ¡c¡Dio )

-ContralorÍa (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-c Presrfdor ,

\tsHMC\§A/Í$

EN LS ALCALDE

I
I


